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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD DE MADRID

65838 Resolución  de  la  Secretaría  General  Técnica  de  la  Consejería  de
Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno por la que se dispone la
publicación  de  la  formalización  del  contrato:  "Suministro  de
espumógeno  para  el  Cuerpo  de  Bomberos  de  la  Comunidad  de
Madrid".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdireccion General de Gestión

Económica-administrativa.
c) Número de expediente: A/SUM-001422/2016.
d) Dirección de Internet del  perfil  del  contratante: Portal  de la Contratación

Pública de la Comunidad de Madrid: http://www.madrid.org/contratospublicos.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Contrato de Suministro.
b) Descripción: Suministro de espumógeno para el Cuerpo de Bomberos de la

Comunidad de Madrid.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 35111520-6.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE; BOE; BOCM; Perfil del

Contratante.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 06/07/2016 12/07/2016 11/07/

2016 11/07/2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 339.625,66 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 154.375,30 euros. Importe total:
186.794,11 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 21 de octubre de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 29 de noviembre de 2016.
c) Contratista: Auxquimia S.A.U.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 154.375,30 euros. Importe

total: 186.794,11 euros.
e)  Ventajas  de  la  oferta  adjudicataria:  Ser  la  oferta  económicamente  más

ventajosa, entendiendo como tal la que ha presentado el mayor porcentaje de
descuento sobre todos y cada uno de los precios unitarios que componen el
objeto del contrato, siendo este porcentaje el mismo para los dos tipos de
espumógeno.

Madrid, 12 de diciembre de 2016.- Secretario General Técnico de la Consejería
de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno.
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